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Las* leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarle en los BOLETINKS OFICIALES se lian cíe mandar 
¿| Gefo Político respectivo, por cuyo conducto so pa
garán ¡i los Editoies do los mencionados periódicos. 
^(Real ónlcn dú 6 de abril di I8$9j. 
4*um i. mi . - í f t i i i n ; . : ' ! ! ' ! ^ i robr . imiJuoo ' ¡\ r- 1 1 

m:\ T O D O S L O S D Í A S . LSOLPT O I .US DOMINÓOS 

l P r e c i o .,: M n r á f a - E n ¿sdl M t ó , limado .i domicilio, 10 rs. ¡ 
ofaticipadüs; fuera (Ib élW l-Ws.'al hies; 3« ér trimestre; 72 el semeál 

mensuales 
semes t re . v i *V 

por un ano— Se admiten Rusoriciones en Madrid en lastofitarmJdel BotóTn, 
Corredura baja (Jo Sun Pablo, n(uoero Sobajo,—EHura «Jo esta capital, directa-

• mente por medio de carta al. Editor, con inclusión del importo del tiempo del abouo 
en sellos.—ln número suelto lOcuartos. 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean \ instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que «limam; de las 
m i s m . n ¡ pero los do interés particular pagarán su 
inserción 

"*.(;l:n::'Hl<Íirij 7 ,ÓDSlé9 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au 
gusta real familia continúan en esto corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
• ' •,.-.!! 

(.rl,flt!l}i ' 
Continúa el reglamento reformado de la ley de 

minas de 6 de julio de f889J 
«isL-Itu'| 

CAPÍTULO X. 

De las oficinas de benc/icio de minerales. 

Arl. 80 . Todo beneficiador de^mine
rales en establecimientos lijos disfrutará 
los derechos y tendrá las pbtócjones a 
que se reliere el ar l . 71 de la ley. 

Para la instrucción de los espedientes 
de esta clase en la parte relativa á las 
indemnizaciones se seguirán los trámites 
v observarán las formalidades de que 
Jalan los artículos 57', 7.", 1G, 17 y 27 
de este reglamento. 

CAPÍTULO XI. 

De las contribuciones del ramo de minas. 

Arl. 8 1 . Cuando los espedientes se 
hallen en estado de devengar el canon 
anual, con arreglo á lo prevenido en los 
fíenlos 80 y 81 de la , los <¡ober-
Wdóres cuidarán, bajo su responsabili
dad, de dirigir el oportuno aviso á las 
peinas respectivas dependientes del Mi
s t e r i o de Hacienda para quo pueda ve
rilearse el cobro de lo que por el indi
cio concepto corresponda'. 

En los espedientes se liará constar 
^ S s e ha cumplido con est;i formalidad, 
•' lít anotación q u e lo esprese se autori
za con el V." B." del Gobernador y la 
, l r m -a entera del Oficial encargado. 

Lo mismo se practicará para, los efec-
.ÍJS contrarios cuando se ejecutoríe la caj-

Q ucidad de una concesión. 
V1'1- 82 . Corresponde al Ministerio de 

Rienda dictar las resoluciones qué es-
'toe oportunas para la recaudación del 
jíj 0! 1 "Jo Y ty\ la contribución del 5 por 

impuestos por la ley á las propieda-
^ s y concesiones mineras. 

CAPÍTULO Xtl. roiq a 

r.'JiíI ¿:il)<¿O.. O j i)c la aulondad ¡/ pir¡S(ltCcioÁ en mi
ne r ¡a. 

Art. 8 5 . Los términos para apelar de 
las decisiones del Consejo provincial ante 
el Consejo de Estado, en los juico» (te, 
caducidad á que se refieren el ar l . 08 y 
el pá r ra fo segundo del 88 dC la ley, se
rán los que señale para lodos los 'cásQS 
de apelación ei reclámenlo * ¡gente sobjje 
el modo de proceder en los negocios con
tenciosos de la Administración, ó los que 
por la ley ó reglamento para el mismo 
procedimiento se lijaren en lo suces ivo . 

Para' reclamar gubernalivámenle ai 
Ministerio de Fomentó de las providen
cias del Gobernador en los casos á que 
se refieren los artículos 07 y 88 de la ley, 
se interpondrá el recurso ó represenlucirm 
en el término do los 30 dias qué para 
este íin establecen el párrafo, ¡-rimero del 
articulo 07 y el último del 88 . 

Contra l a s providencias declarando la 
caducidad so interpondrá el recurso dé 
apelación ante el Consejo provincial en 
el término de 50 dias, s e ñ a l a d o igual - ' 
mente para este fin en el párrafo tercero 
del ar t . 68 de la ley y en el citado últi
mo párrafo del ar l . 88.de la oaisma. 

Arl. 84 . Además de los casos e;i que 
por el art . 89 de la ley se concede el r e 
curso ante el Consejo de Estado contra 
las Reales órdenes que definitivamente 
resuelven los espedientes de minería, se 
admitirá también, con a r r e g l o á los a r 
tículos 2."i y 20 del reglamento de 27 de 
julio de ISoo para la ejecución de la ley-
de enagénacion forzosa por causa de ut i
lidad pública, en las cuestiones que se 
susciten por no conformare los interesa
dos con las tasaciones de indemnización 
do que tratan los artículos ;>.", 11, \ \ y 
71 dé la lev, v los artículos 5.", 10, 
17, 27, 45", 59, 02 y 80 de este regla
mento. 

Arl. 8o. Las reclamaciones, asi gu
bernativas como contenciosas, que se ha
gan por los interesados relativas á las 
indemnizaciones, no interrumpirán las la
bores ni la tramitación de los respectivos 
espedientes, á cuyo lin se cumplirá to 
prevenido en el arl . 7." de esle regla-

Art. 8 6 . No se admitirán en la vía 
contenciosa ante el Consejo de Kslado 
mas recursos que los intentados con a r 
reglo á la ley y reglamento. 

i." Por los interesados á qu ienesse 
negase ó concediese la investigación o 
esplotacion mineras objeto del respectivo 
espediente, en los tres casos que designa 
el a r t . 89 de la ley. 

2.° Por los interesados que en los 
mismos tres casos hubiesen presentado á 

los,. Gobernadores en tiempo 
oposícíp'nésí, 

3 . Por los que hubiesen prqLesladp 
en el acto de las demarcaciones contra 
esta operación y sus consecuencias. 

i . " Por los concesionarios en cu yo t e r 
r eno , ingnorandose la existencia del .de
recho a ú e pueda asistirles, se jjubiése 
otorgado nuevamente otra cono-si.m. 

5ft? j n |%¡; tyginGeresados que no se cón-
formas.en con las tasaciones de indemnizar 
C¡<P á M , s e , refiere, et ar l . 84 de este 
reglamento.' 

6." y último. Por los concesionario 
que resistiesen la> conilicjon .es porlicula-
res, o que promoviesen cuestiones sobre 
la inteiigeucia y cumplimienlo de I;H e s t i -
blecidas en la concesión, siempre que e s 
tas cuestiones se hubieran ya resuelto de -
linilivamente en la via gubernativa. 

Para entablar estos recursos, el tér
mino il ¡ 5D dias (pie lija el art . 81 de la 
ley se contará, según los casos, desde la 
notificación q de la publicación de las 
Reales ordenes en el Hulelin Oficial de la 
provincia basta el día en q u e se baga la 
presentación en la Secretaria general del 
Co is.ejo t) Estado. 

nuM-m-rhlos los niazos indicados, y 
todo lo dema> dentro de los cuales la ley 
y esle r é g l a m e l o conceden facultad de 
representar o recurso contencioso, tas pro
videncias y resoluciones serán ejecuto
rias. '• 

En el caso de ser demandantes con
tra las concesiones. otorgadas los ter
ceres opositores, para la validez de los 
juicios respecto de los concesionarios se
rá precisa la citación de eslos, mas no s u 
comparencia, entendiéndose, que renun
cian lodo sil derecho á ser oídos si dentro 
del termino de emplazamiento no .SE mos
trasen parle en los mismos juicios. 

Cuando sean demandaníes los intere
sados á quienes después de demarcar no 
se les otorgó la concesión, para la validez 
de los juicios respecto de los terceros 
opositores será también precisa la cita
ción de estos, mas no su comparecencia; 
entendiéndose q u é renuncian su derecho 
á ser oidos del mismo modo que se esta^ 
blece para los concesionarios. 

Asi es tos «oino los terceros oposito
res, en los casos de que Iratau los dos pár
rafos precedemos, no tendrán otro carác
ter al mostrarse parle en los juicios que, 
el de coadyuvantes de la Administración. 

Art. 87. Para cumplir lo dispuesto 
en el ar l . 9 Í de la ley. se tendrá presen- , 
te que el conocimiento que á los tribuna
les ordinarios correspondo, de todas las 
cuestiones sobre minas, ( e n e r o - , escoria
les, socabones ó galerías y oficinas de be 
neficio, promovidas entre" parles acerca 
de su propiedad, debe entenderse para 
el caso de que por el Estado se hayan 

habí] f 

!ia! 

sus 
'ib írjnmnq ni -.v : . 9 •: : ; ( -> 

hecho las oportunas concesiones, cedien
do ln propiedad que le reconoce la l e y en 
las sustancias indicadas en el ar t . 
pero si se tratase de juicios acerca del 
m e j o r d e r c h o á la propiedad no otorgada 
todav ía por la Administración, l o s Tribu
nales por sus fallos no conferirán mas d e 
rechos que aquellos que su dia llegue la 
misma Administración á conceder. 

Las contiendas entre ¡as mismas par 
tes sobre participación en los gastos de 
esphilacion" y e n sus productos, y sobre 
las dudas que con este ó con otro "motivo 
se originen, serán siempre de la compe
tencia de los Tribunales; pero sin (pie 
este conocimiento, lo mismo en qj caso 
presente que en el indicado en la última 
parle del párrafo anterior, afecte ni en 
torpezca la acción udmiuislrativa para 
suslanciar y terminar, en la forma que 
proceda, l o s e sped i en t e s de pertenencias 
y labores minernsorigen de lascontien .l.K. 

l>a' concesión admiiiistraliva de una ó 
muchas pertenencias, escoriales, investi
gaciones, galerías, oficinas de beneficio y 
cualquiera ulra clase de. labor minera no 
podra unca ser obstáculo para cumplir 
debidamente lo -que sobre propiedad o 
participación en las mismas decida la s e n 
tencia ejecutoria de los tribunales. 

Xas cuestiones promovidas acerca do 
sus proposiciones y rectificaciones de li-
milesde las pertenencias y labores mine
ras , asi en la superficie como en el inte
rior de las minas, serán de la esdiisiva 
competencia de la Administración; pero 
corresponderá á los Tribunales ordinarios 
el eooo.cimienlode las reclamaciones (pie 
se hagan sobre eslraccion indebida de 
minerales ó indemnización de danos y 
perjuicios en minas ó concesiones o to r 
gadas yá por el Estado, y objeto de la 
propiedad,y derechos de los particulares 
ó compartías. 

Según el ar l . 93 (le la ley, y con ar 
reglo y|, espíritu de sus , prescripciones, 
los.Tribunales competentes para enten
der en las causas de fraude contra la 
Hacienda pública toserán igualmente pa 
ra conocer d e las causas que se formen 
y sigan con motivo de la esplotacion, 
aprovechamiento y enajenación de los 
minerales, si tales actos se ejecutan an 
tes de obtenida la concesión legal de las 
respectivas pertenencias, o sin el previo 
permiso de eme habla <d párrafo segundo 
del a r l . 58 de la misma ley. 

Art. 88 . Los Ingenieros del cuerpo 
de minas serán los únicos peritos para 
todos los efectos legales en los juicios 
Remolidos al conocimiento de los t r ibu-
•nales ordinarios. 

CAPITILO XIII. 
Del cuerpo de Ingenieros de minas. 
Art . 89 . Los Ingenieros de minas y 
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í) ofiA 
los auxiliares facultativos se ajustarán á 
su reclámenlo orgánico de 2 de febrero 
de este ano, y cumplirán sus preceptos 
y cuantos en ío sucesivo pudieran dictar
se para llenar sus deberes, desempeñan
do con el mayor celo y diligencia, por 
el orden y en la forma gue el mismo r e 
glamento dispone, todos los cargos y 
obligaciones qué se les encomiendan y 
marcan por la ley de minas y el presen
te reglamento. 

Bisposicio n es general es. 

1 . a Todos los plazos que se fijan en 
este reglamento, lo mismo que los que se 
establecen en la ley empezarán á contar
se desde el dia siguiente al en que haya 
tenido lugar la notificación administrati
va, cuando los interesados ó sus repre
sentantes residan en las respectivas ca
pitales. A falla de residencia se harán 
las notificación;'* por medio de jos Bole
tines oficiales, con inserción de la pro
videncia ó parte de ella que las produzca, 
y el plazo empezará á contarse desde el 
dia signienle ni en que esto haya tenido 
lugar. 

2 / Las notilicaciones administrati
vas á que se refiere la primera de las 
disposiciones generales dé la ley, podrán 
hacerse por cualquier empleado o agen
te de la Autoridad á quien los (!oberna~ 
dores den este encardo. Se espresará en 
las mismas notilicaciones que se entregó 
al interesado copia del decreto, provi
dencia, prevención ó resolución que las 
motive, l imando con el que las hace el 
notificado; o dos testigos si no supiese es
cribir o sé nfegtfSeá firmar. 

5 . a Todas las diligencias serán gra
tuitas en los espedientes mineros, y no 
se exigirán á las parles mas cantidades 
que las designadas en este reglamento y 
para los objetos espresados eií él. 

Las dietas que devenguen los inge
nieros en la práclica de las diligencias 
de oficio á que se contraen los arliculos 
8 2 d é la ley y 68 y 78 de este regla
mento, se abonarán con cargo al presu
puesto general del Estado cuándo los 
concesionarios o registradores hubiesen 
cumplido con las procripciones de la 
ley y reglamentos al abandonar las res
pectivas pertenencias. Efl caso contrarío 
se alionarán por los respectivos interesa
dos, además de -atisl'aeorse ¡as nudlas 
qi:r hubiesen merecido. Para el caso de 
insolvencia, los fondos generales supli
rán el pago, con reserva en todo tiempo 
del derecho para repetir Contra los deudo
res y reintegrarse del anticipo. 

í . ' En el espediente gubernativo to
dos los es'Cri(OS de los interesados se e s 
tenderán en el papel de! sello que cor
responda, según las disposiciones que r i 
jan sobre la materia. Las pro\i<lencias, 
informes y demás diligeneiasndmi . iU ' ra-
tivas que no puedan estemlerse en aque
llos escritos se continuarán en papel del 
sello de oficio, ó en el usado por las 
Autoridades ó emplearlosifué in ler .eu-
gan en la instrucción y trámites del es 
pediente. 

5 . ' Solo los Cohernadores podrán 
conceder á las partes, cuando lo crean 
procedente, las cerliíicaeiouos que s e s o -
liciten de lo (pie conste de los espedien
tes, é irán visadas por ellos y espedidas 
por el (¡efe de la Sección de Fomento ó 
quién haga sus Aeees; y se prohibo, bajo 
la mas estrecha re-ponsabilidad, toda 
práctica en contrario, ya sea de los Ofi
ciales de los Gobernadores de provincia, 
ya de los Ingenieros de minas 

<>. • Ka ningiin tiempo y por ningún 
concepto se entregarán los espedientes 
originales ú las parles; pe.ro con orden 
del (¡obernnder se dará vista de ellos en 
las oficinas ruando fuera procedente pa
ra (pie puedan enterarse los que asi lo 
soliciten y lomar los apuntes 'que juz
guen nec 
vinciales 
dientes . .1.11 V i l l l i H M I I i . i l - I 
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bernativamente, ó cuando deban conocer ¡ bernadores se dirigirán precisamente por 
conducto de es tos , y solo se acudirá d i -de ellos por la via contenciosa, y tam

bién a los Ingenieros para la práctica de 
las operaciones facultativas, y para iruo 
informen acercado los puntos periciales 
gue fueren de su competencia;. 

7 . a Con el fin de cumplir lo preveni
do en el ar t . 58 de este reglamento, 
siempre que por el Ministerio de Fomen
to se devuelvan los espedientes á los Go
bernadores ¡tara corregir defectos, ó para 
subsanar las fallas ú omisiones en que se, 
hubiere incurrido, las nuevas anulaciones 
v diligencias que se practiquen se pondrán 
a continuación de los mismos espedien-
tes ñor el orden que con arreglo á sus 
fechas los corresponda. Si fueren nece
sarias enmiendas en algún escrito ó pla
no . se harán constar al verificarlas, es 
tendiendo la oportuna diligencia. Cuando 
se mande reformar un escrito ó plano, no 
se sacarán del espediente los (pie exis
tieran para colocar en su lugar los refor
mados, sino que se unirán respetando 
cuanto se hubiere antes hecho, y se co 
locarán en el folio donde terminen ó con
tinúen las diligencias, trámites y forma
lidades do la instrucción al tiempo de 
hacerse la reforma. 

8 . a Los Gobernadores cuidarán de 
que se acompañen y corran con los espe
dientes los anteriores anulados ó cadu
cados, si los hubiere, relativos al mismo 
terreno á que por aquellos se aspire. 

9 . ' Los interesa.ios no podrán impe
dir en ningún caso las visitas y recono
cimientos de los ingenieros cuando estos 
lo juzgiircn oportuno para cumplir Indis
puesto en los artículos 20 y fiü de este 
reglamento, y para que por su medio 
ejerza el Gobierno la vigilancia que le 
compete en todos los trabajos, labores y 
establecimientos mineros. 

iO. Las ventajas de que podrán dis
frutar desde luego las concesiones mine
ras hechas hasta el dia. ó tos que pudie
ran hacerse en adelante en espedientes 
en curso con sujeción al Real decreto de \ 
de julio de 1825 y á la ley de 11 de abril 
de 1840, serán las de pagar el canon lijo 
y el 5 |ior 100 de contribución de que 
hablan los artículos 80 y 84 de la ley, y 
la facultad de ampliarla' ostensión de las 
pertenencias ya demarcadas, si hubiese 
lerreno franco, hasta hacerlas de la su
perficie que les designan los artículos lo 
y 1 i de la misma. Rsfa facultad no dará 
preferencia en ningún caso sobre la soli
citud de cualquier1 ólrtí interesado, ya de 
investigación , ya de registro, (pie fuere 
primera en tiempo por la fecha con (pie 
se presentó, y que aspirase en todo ó en 
parte al lerreno necesario para aumentar 
la superficie de la mina concedida con 
arreglo á las legislaciones citadas. 

Los espedientes de ampliación (pie se 
instruyen en la actualidad para obtener 
ta ostensión señalada por la ley de 1840, 
en vez de la lijada por el Real decreto 
de IS25. seguirán sustanciándose hasta 
terminarlos , pudiendo demarcarse las 
pertenencias con arreglo á dicha osten
sión, á no ser que en el término tic un 
mes desde la publicación de la nueva ley 
solicitaren los interesados (píese aumen
te según lo dispuesto en elta y ííii este 
reglamento, siempre que hubiere lerreno 
franco. Las solicitudes que se hagan en 
losucéstVd para ampliar las pertenen
cias demarcadascon sujeción al Koal de
creto de i 8 2 5 solo podrán pedir, si hu
biese terreno franco, la estension super
ficial á que se refieren los artículos 15 
\ I ; de la nueva ley. 

Sé llamarán espedientes de amplia
ción de pertenencias aquellos en que se 
pretendan mayores dimensiones para la 
pertenencia ó ' pertenencias concedidas. 
Los que tengan por objeto fregar una ó 
mas pertenencias a las va concedidas, 
se denominarán de aumento de per te 
nencias. 

11 . Las representaciones que ha
gan al ministerio de Fomento contra las 
providencias 1 v resoluciones de m Go- . 
Nu;7.';fl « j <ini;}»3 i • :oq &tt\\ A\ 0Hí»3 IJ 

rectamente en queja al ministerio cuan
do dichas autoridades no les dieren 
curso. 

l-¡. Do todo escrito, solicitud ó avi
so, eu\a talla de presentación hubiera de 
perjudicar á cualquiera de los interesa
dos, so les dará el oportuno, resguardo 
debidamente autorizado. 

15. En minería no se adquirirán de 
rechos si se prescinde de la estricta o b 
servancia y puntual cumplimiento de la 
ley y reglamento;' los plazos serán ¡m-
prorogables y fatales y las fallas de la 
Administración no irrogarán perjuicio «i 
los interesados, siempre que en el térmi
no de 60 dias, contados desdeque el pla
zo espire para ella, reclamen contra su 
descuido, negligencia en el despacho, ó 
falta de cumplimiento de la ley y regla
mento. Si omitiesen la reclamación en el 
término espresado, se entenderá que d e 
sisten de sus pretensiones y que abando
nan la prosecuciou del espediente, el cual 
se reputará cancelado para todos los 
efectos posteriores, declarándose asi por 
la Administración en cuanto aprecie su 
estado, y publicándose en el Boletín de 
la provincia. 

Esta declaración, cuando proceda, 
se podrá hacer también á instancia de 
cualquier otro interesado, siempre que la 

¡ pretenda por medio de solicitud de inves-
t igaeion ó de registro, al tenor de lo que 

I se prescribe en el párrafo tercero del a r -
' líenlo 75 de este reglamento. Solo el 
, Gobierno podrá dispensar de los defectos 

que produzcan la cancelación de los es 

(' tedíenles de mineria, previo informe de 
a Sección respectiva del Consejo de l is
tado, y cuando no se causare perjuicio á 
tercero. 

I í. Cualquiera modificación de este 
reglamento se ajustará á lo prescrito en 
el a r t . 45. nárralo primero de la ley o r 
gánica del Consejo de Estado. 

Deposición /¡nal. 

Quedan derogadas todas las disposi
ciones dictadas pa ra la ejecución de la 
ley de minas de 6 de julio de 1850, pu
blicadas con anterioridad á la fecha de 
este reglamento reformado. 

Madrid 23 de febrero de 1865 .— 
Aprobado por S. M.—Luxán. 

(Sfíji/irán los mo'detosl 

S E G U N D A SECCIÓN. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . * , ^ -
Quintas.—Nívmero H 6 . 

En el Boletín Oficial del miércoles 
11 del corriente, señalado con el núme
ro GO, en el que se inserta el sorteo ( ¿ 
Décimas para el reemplazo del presen^ 
ano, se han advertido las equivocaciones 
siguientes: 

En el sorteo 59, en la columna d(d 
cupo definitivo, dice La Aceveda 0, y 
debe decir la Aceveda 1. 

En dicho sorteo y en la misma colum
na del cupo definitivo, donde dice Vilia-
vieja 1, debe decir Villavieja 0 . 

Lo que se anuncia en el Boletín O/í-
cial para conocimiento de los interesados. 

Madrid 15 de marzo de 1865.—El 
Gobernador, Duque de Seslo. 

Negociado 7.° 

Los Alcaldes de los pueblos tpie ;, 
continuación se espresan, pasarán a este 
Gobierno de provincia, por si ó por mo
flió de persona competentemente autori
zado, en el preciso término de quince 
(lias, á liquidar la cuenta de los docu
mentos de vigilancia y entregar los so
brantes del ano último y los talones de las 
cédulas de vecindad que hubiesen distri
buido en sus respectivas demarcaciones. 

Madrid 10 de marzo de 1865.—Du
que de Sesto. 

Pueblos que se citan. 

Alcorcon. 
Alcobendas. 
Algete. 
Aranjuez. 
Barajas. 
Berrueco. 
Boato. 
Bu i trago. 
Campo Heal. 
CarabaUa. 
Cadalso. 
Colmenarejo. 
Chamartin. 
El Molar. 
El Vellón. 
Los Hueros. 
Manzanares el Real . 
Navalagamolla. 
Nue\o Bastan. 
Perales de Tajuna. 
Pinilla del Valle. 
Quijoma. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 

Str/r/aria.— Negociado 2° — \gunta-
miriitns. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Alcobendas, dolada con el 
sueldo anual de 4775 rs . , pagados dé los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de w25 años reúnan la necesaria apli-

Vilíánuova de Perales 

Negociado 5.°—Bogajes. 

listando pre\eipdo por el recámenlo 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial* 
so inserta á continuación la que ha sido 

tud, dirigirán sus solicitudes competente- remitida á osla superioridad por el Alear-
mente documentadas al Alcalde presidente de Presidente del cantón de Arganda» 
de aquella municipalidad dentro del térmi- opres iva de los s en icios dé bagajes pr.es-
no de un me, , que empezará á contarse l ; u | ( ) S | ) 0 r ( | i c l i a Y ¡ | i a c a b e z a a e l m i s m o cne | 
desde el dio que se publique por tercera ¡ (, i a r l ( ) foj^fce ( H fi¿ p r ó x ¡ m o pasado, 
M>z el prosont'e anuncio en la Gaceta de 
Madrid: en la inteligencia de. que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Heal d e 
c i d o de 10 de octubre de 1855, ó en la 
Heal orden de 21 del mismo mes de, 1858. 

Madrid 12 do marzo de IK65.—Du
que de Ses'i». 

álin de «pie por los pueblos del cantón, 
en él término preciso de ocho dias. se 
espongan en su vista las reclamaciones 
que tengan por convenientes; previnién
doles que pasado que sea dicho (érJMD# 
sin haber hecho reclamación alguna, se 
procederá á su liquidación y á los demás 
efectos cousiguientes. 

Madrid 7 de marzo ^ " E 

¿ o!u;]|!'<>.*.y| i l V . M i d l i l í ¿.«»lJ 30IIÍV> 
I Duque de Seslo. 
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Plazas de maestros y maestras por con
curso cstraordinario ó por oposición. 

Conforme A Ra Ronl orden de 10 do 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraofrhnario on los maestros 
y maestras comprendidos en el art, 70 de 
ía misma y á falla de esto? por óppsíciói} 
las escuelas a*híinéiádas en mis edictos 
de 3 de enero v febrero últimos, menos ". , t 
las de niños de Navamanzano (Scgovla); 
la del lereer distrito de la ciudad de To
ledo, la de la Casa-asilo de la misma 
ciudad v la de Yébenes; y las de niñas ." '^ 
de Tembleque, Equivias, 'Mascaiaqiie y 
Quismondo (Toledo), las cuales han sido 
provistas durante el citado febrero. 

También han de proveerse las escue
las que con posterioridad han resultado 
vacantes en los pueblos siguientes: 

E S C T E Í . A S II E N I Ñ O S . 

,* 1 -oí) vii) i>vi->u\\ r.j no «¡r.ü'Jiii'x nJ«iy ^ p 
Provincia Segovia. 

La de San^arcia, dotada con el sue l 
do anual de 3300 reales. 

| y ,^nui ;!>iu,oi . ^ m u i .MKi t íMy » [ * ' • ' • • * 
Provincia de Toledo. 

1 I ' VL'J'Klf ll'l_J Ui*^ti¡*' 1 *ffii| < •»»'"— ii* ' I I * / Jl) 

La plaza de Auxiliar de la escuela 
práctica Normal de Maestros de dicha 
ciudad, dotada con el sueldo anual de 

i 2550 reales. 

ESCL'ELAS DB N I ^ A S . 

Provincia de Segovia. 

Lis de Nava de la Asunción y Naval-
manzano, con el sueldo anual de 2200 
reales cada una. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real, s ece -
lebrarán en jimio y diciembre; las de 
Cuenca, (iuadalajara y Toledo, en enero 
y j ulío las de Madrid en mayo y n o 
viembre, y las de Segovia en marzo y 
setiembre. 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutaran casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pairarlas. , . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puno, y con documen
tos (de que han de acompañar copia lile— 
ral) al señor Gobernador Presidente de 

I la íunla de Instrucción pública de la res -
j pectiva provincia , la cual elevará á 

este Rectorado las solicitudes originales 
v la propuesta para las Escuelas que se 
hayan de conferir por oposición, conelui-
dos los ejercicios, y para las de con
curso cstraordinario en cnanto trascurra 
un mes, desde míe el Jioletin Oficial in-
serte este anuncio. 

Madrid 2 de marzo de 1^65.—El 
I Rector, Juan Manuel Montalban. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

I rtíÜlVI'Jr-l • f-l 'lll {' .'illl.'llll' í»t 1*1 ,'ll''/.ll\ fi* 
Juzgado de primera instancia <hl distri

to de Maravillas. 

Sentencia.—En la \ iIia y corte de 
Madrid á veintiocho de febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres: Vistos los au 
tos que ante nos han pendido y penden 
en grado de apelación remitidos por el 
Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta corte y seguidos entre 
parles, de la una el Procurador don Ma
nuel Centenera y ríanlo, en nombre de 
don Antonio María Guillen, vecino de esta 
eapiíal, v de la otra el Urocurador don 



— p. — 
— 4 — 

Manuel Elias, on nomine de don Santiago 
de las ttiyas, jíella misma vecindad, s o 
bre preferencia de sus respectivos crédi
tos contra don Manuel Fabra, deudor co
mún, respecto al cuál y por.su no compa
recencia, se mandaron entender y vienen 
entendiéndose respecto á él la* "diligcu-
cias con lo# entrados del tribunal; en cu
yos autos na sido Ministro ponente el 
señor don .Mariano|>(¿arpia! Ceinbrero. 
Aceptando los^ fandamenlos «juo contiene 
la sentencia apelada que el espresado 
Juez pronuncio cu diez y nueve de julio 
de mil ochocientos sesenta. 

Fallamos: One debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia en 
la parle apelada en que se declara no 
haber lugar á. la demanda de ter rena de
ducida por l,i parle de don Antonio Ma
ría Guillen y se manda que con el valor 
en venta del molino de que se hace mé
rito en estos autos, se pague con prefe
rencia á Guillen el «rédito, que reclama 
don Santiago do las lt ivas,y condonamos 
á dicho Guillen en todas las costas de 
ambas instancias; y en atención á lo que 
se dispone en los artículos 1100 y 1 P.M 
de la ley de Enjuiciamiento civil, publí-
quese esta sentencia en la Gaceta del Go
bierno, Boletín de la pro\ineia y Diario 
Oficial de Avisos de esla capital, además 
de hacerse notoria por medio de edictos 
en la forma que está prevenida. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmarnos.—Mauricio García.—Laureano 
de Arríela.—Mariano (jarcia Cembreros. 
—José O'Lawlor y Caballero. 

Publicación.—Publicada la sentencia 
anterior por el señor don Mauricio García 
CembrerOjjMnnislro'ponen te en los autos 
celebrando audiencia pública la Sala se
gunda en dos de marzo de mil ochocien
tos sesenta y tres, de que ce r t i f i có . — H n 
virtud de habilitación.—Sanios Gancedo. 

Es copia á la letra de su original que 
obra en la tacribauia de cámara de mi 
cargo á que iqeran^jio y de «pie certifico. 
Y para «pie conste y su inserción en el 
Bolcíin Oficial de la provincia, pongo la 
presente, que firmo en Madrid á once de 
marzo de mil ochocientos sesenta y tres-
—Por habilitación.—Santos Gancedo. 

100. 

( I) I | 
Juzgado de primera instancia del distri

to 

Ed virtud' 
don Patricio 
instancia del 
corte, refren 
número don 
de concurso 

de la Latvia.-m 

de providencia del señor 
González, Juez de primera 
lis!rito de la Latina de esta 
lada del Escribano de su 
ornas Rande, en los autos 

e. acreedores de llaimundci 

1(1 7 ó / f . í t 

O M Í Í M iv 

Juzgado dfi primen instancia del distri
to del Centro. 

En Yjri.iid de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de. prime
ra instancia del distrito del dentro d e e s -
la corle, refrendada p<»r el Escribano del 
número habilitado don Mariano Demetrio 
D E Orliz, se anuncia el eslravio de dos 
conocimientos de embarque, el uno de 
2 0 8 cueros on el buque nuestra Señora 
déla Concepción (a) Europa, capitán don 
Juan Bautista Cucullu, y el otro de 200 
cueros G U U D I E N en EL buque Perla, capi
tán Benito Pereira, procedentes ambos 
de Montevideo que conducían para don 
Juan Antonio Rarbe.itn, d é l a toruna, : í 

Sepúlveda, di (esta vácindád¿ se cita por 
medio de es t ) edicto á toaos los acree
d o r a del mencionado concurso, cuyo 
domicilio y residencia se Ignoran, para 
la junta general que se ha de celebrar 
á fiu de nomtrar s í n i c o s , el jueves 10 
de abril próximo, á las doce del medio
día, en la audiencia de dicho Juzgado de 
la Latina, si a en el piso bajo dé la ter
r i torial ; p r e v i é n d o l e áí log reierítfos 
acreedores, áuejconstituirá acuerdo ¡lo 
que disponga la mayoría de los que con
curran á la e ¿presada junta. 

Madrid 5|fle marzo de 1805.—Tomás 
Bande. 

Juzgado de 
ti 

S 

Precios de granos en el "mercado de ftoy4 

Cebada de 20 á 2 8 rs . fanega. 

Algarroba, l '«l rs . id. 
Tr igo v e n d i d o ^ . . . . 8 J 5 fincas 
Ouedan por vender 

U / 7 'mera instancia Acl dis
to del flospilnl. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia deí distrito del Hospi
tal de esta corle, se cita, llama y empla
za á don Nicolás de Sabanillas, director 
que fué de LA sociedad titulada La Iicnc-
c„:~n~ K53LI ¿' I _i ».». - a i... 

la manzana 587, que han sido denuncia- Patatas , de 5 á (i 1 j2 rs . arroba, y (L * 
•dos en concepto de mostrencos, por el á 2 1|2 cuartos libra, 
investigador principal de propiedades y 
derechos del Estado de esla provincia: 
el uno do 175.000 rs . que por escritura 
de 20 de enero de 1809 ante el Notario 
de este colegio don Vicente París, 
el 11. P. M. Yv. [guació Peña, religioso 
de trinitarios descalzos y administrador 
general de la Obra pia dé licdencion de 
Cautivos, cedió á don Joaquín de Santa-
lice, y fué impuesto sobre dicha.casa por 
escritura do 1. de marzo de 1770, ante 
Manuel Gómez Guerrero, Escribano de 
esto número, por don Antonio María de 
(asneros, como poseedor del mayorazgo 
de doña Mariana Nuñez. Otro de 44.000 
reales en favor de la disposición testa
mentaria de don Manuel Itosales de 
Agilitar, y otro de 22.000 rs . en favor de 
las memorias fundadas por doña Mariana 
Nuñez, para que dentro del término de 
5u días comjKirezcan á deducirlo en for
ma en dicho Juzgado y escribanía. 

Madrid 7 de marzo de 1865.—Igna
cio Palomar'. 

Precio-máximo... 
ídem mínimo 
ídem 

— v - — — 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada. por £l 
escribano (pie suscribe, se llama á los 
acreedores de doña María de la Concep-

ficwsa, para (pie en. el término de nueve cid» Fernandez, para que en el término 
.'• L

S < U L R E * B N L E en la cárcel de villa, Ó de 20 dias se presenten con LOS títulos 
•mi d icho Juzgado y escribanía de don An- justificativos de sus créditos, bajo aper -
lomo Biuraero, s i loáen el piso bajo de la = cjbimíento de que en otro caso les parará 
Audiencia territorial á responder á los el perjuicio que hava lugar 

o $0 ,62 ¿ 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de febrero de 1865.—Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sestocr 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 15 de marzo de 1805 alas 
tres de la tarde. 

cargos que le resultan de causa criminal 
que se le s/gjie á insjancia del actual di
rector de la espresada sociedad, por es
tafa; previniéndose que s t pasa dicho 
término sin presentarse, continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía,:y le pa 

i r a r á el perjuicio que haya lugar. 
ua.Madrid'o de ma&o (le 1865. 

Madrid 4 de marzo de 1865.—Geró
nimo Montesinos. 

fueron apresados por los 
1804 y 1805, citándose y ei 

. Y 
ingleses en 

J emplazándose 
por consecuencia á la persona o personas 
en cuyo poder obren dichos dos conoci 
mientos ó tengan noticia de sti paradero 
para que en el término de 5 0 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no de S. M., los presenten ó den razón 
de ellos en dicho Juzgado y deduzcan en 
su caso.ante el mismo por la citada E s 
cribanía el derecho do que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento que pasado di 
cho término sin verificarlo, se declararán 
por estraviados los espresados conoci
mientos y les parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Madrid 12 de marzo de 1865.—Ma
riano Demetrio de Orliz.—-189. 

Juzgado de primeraUnstancia del distri
to de Palacio. 

Don José Antonio doj la Llera, Magistra
do de Audiencia fuera de esta corte, 

/ y Juez dejprimera instancia del dis
trito de Palacio de e s t acap i t aL . 

I '"2:1! 1 \ 
Hago sa|)er: Que por providencia 

dictada en los autos de concurso de acree
d o r e s á los bienes de don Fernande Mi
rabel, se convoca nuevamente y por ú l 
tima vez á junta general, á todos los 
acreedores del mismo para el dia1 50 de 
marzo próximo, á las doce de su maña-
ñana, en la Sala de Audiencia del Juz
gado, piso baje de la terri torial , ha
ciéndoles saber que la comisión interina 
nombrada de los dos únicos acreedores 
que se han presentado á los demás lia- | 
mándenlos, han renunciado el cargo, y 
previniéndoles que si no concurren el dia 
y hora señalados, se entregarán los bie
nes intervenidos al concursado, para que 
cada acreedor reclame contra el mismo 
en la forma que crea conveniente. 

Dado en Madrid á 25 de febrero de 
1865.—José'Antonit) de la Llera.—San-

A L C A L D I A - C O U R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
! por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

,N • • I I : 

liago Urdíales.-*18fc. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Vanguas, Juez to
gado de primera instancia del distrito del 
Congreso de; esta capital, refrendada por 
el Escribado de número don Ignacio Pa
lomar, se cita, llama y emplaza á las 
personas qué se crean con derecho á tres 
capitales de censo con que se halla gra
bada la caga sita en esla corle, cajle 
Mayor, n ú m | 8 antiguo, 20 moderno, {úa 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

257 í fanecas de trigo. 
Ií»7i) arrobas de harina de id. 
7646 arrobas de carbón. . 

02 cerdos degollados, que hacen 
2G.414 id. id. 

Precios de artículos al jior mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne do vaca, de 2 2 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

libra. 
Tocino añejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 

de 52 á 54 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 66 á 70 rs . arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 r s . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á. 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 citarlos. 
Garbanzos, de 5 i á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

11 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . a r roba , y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 112 r s . arroba 
Jabón, de 6 0 á 62 r s . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-65 , y 70 y 51-75 píamenos! 

ídem diferido,"publicado 46-óa. 
Deuda araorlizable de primera clase, 

no publicado, 35 -75 d. 
Deuda de segunda clase, id. 2 1 . 
Ídem del personal, id . , -25-58. 
Obligaciones municipales al portador 

"de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92 d. 

Acciones de carreteras, emisión; fie 
I 1.° de abril de 1850, dea4000rs . , 0 por 
1 100 de interés anual, id., l ü l - 0 0 . 

Ídem d é á 2000 r s . , id., 102. 
ídem de 1.°.de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 100-70. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 d. 
ídem de l . ° de julio de 1856, de á 

•2000 rs'., id.. 9 0 - 7 5 d . 
ídem de Obras públicas de l .*de ju

lio de 1858, id., 96 -50 . 
Ídem del Canal de Isabel II, do á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
111 d. 

Obligaciones del Kstado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 95.-60. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 210 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2 5 0 $ 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid A Zaragoza y Alicante, coa 
interés de 5 por 100, reembolsantes por 
sorteos, i d . , 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del He y á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsantes por sorteos, a 
157 l i ' t por 100, id., 10.400; 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-ltcal á Hadajoz, publi
cado, 1881 . 

ídem del ferro-carril de'Patencia a 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 p . 
París á 8 dias vista, 5-22 p. 

EDITOR, D . J U A S . A M O M I O GARCÍA. 

ímp. del mismo, calle del Almirante, fiun». 

M A D R I D : 1803. 
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